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Madrid, 04 de septiembre de 2023 
 
 
Exclusiones en la fase de Acreditación de Requisitos correspondientes a la  licitación, por 
procedimiento abierto, de un SUMINISTRO DE COJINETES LISOS AUTOLUBRICADOS PARA EL 
MATENIMIENTO DE LOS ACOPLAMIENTOS DE LOS TRENES DEL MATERIAL MÓVIL DE METRO DE 
MADRID (Licitación 6012300197)  
 
Metro de Madrid S.A., una vez examinada la acreditación de requisitos presentada por la 
empresa TEKNIK DESARROLLOS MECÁNICOS, S.L. a esta licitación, ha acordado su exclusión por 
los motivos que se indican a continuación: 
 
 
Metro de Madrid, una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el Licitador 

TEKNIK DESARROLLOS MECÁNICOS, S.L., con fecha 29 de agosto de 2023, requirió la subsanación 

de la documentación de solvencia técnica y profesional; en concreto acordó solicitar lo siguiente: 

 

Presentar cualquiera de los siguientes documentos: 
- Carta de compromiso emitida por el fabricante del producto empleado para la 

fabricación del cojinete (GGB) en la que se comprometa durante la vigencia del 
contrato al suministro del producto ofertado por el licitador.  

- Carta de compromiso emitida por un distribuidor oficial (agente comercial oficial) 
de la marca/fabricante (GGB) del producto empleado para la fabricación del 
cojinete en la que se comprometa durante la vigencia del contrato al suministro 
del producto ofertado por el licitador.  

- Certificado del fabricante (GGB) del producto empleado para la fabricación del 
cojinete, en la que se identifique al oferente como distribuidor oficial. En el caso 
de presentar esta documentación se deberá acreditar que dicha relación sigue 
vigente.  

Cuando la carta de compromiso no sea emitida por el fabricante homologado, se deberá 
acreditar que el firmante es distribuidor oficial de la marca/fabricante. 

 

El apartado “21. Solvencia técnica y profesional” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 

Particulares que rige la licitación, cita textualmente: 

“En caso de que la inscripción registral no permita acreditar la solvencia exigida, Metro de 

Madrid requerirá al licitador la presentación de la documentación acreditativa oportuna, 

en el plazo de siete días hábiles. La no presentación de la documentación indicada dará 

lugar a un plazo de subsanación de tres días hábiles a partir de la fecha de su solicitud. 
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En caso de no recibirse la documentación requerida en el plazo señalado, la oferta será 

excluida del procedimiento.” 

 

Vencido el plazo de 3 días hábiles establecido, la empresa TEKNIK DESARROLLOS MECÁNICOS, S.L. 

no presenta la documentación solicitada. En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en el 

apartado 21 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares, la oferta de TEKNIK 

DESARROLLOS MECÁNICOS, S.L. queda excluida de la licitación. 
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